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RESOLUCIÓN DECANAL N'078-FADCIP-UNAP-2022
lquitos, 23 de mayo del 2022

VISTO:

La carta s/n del docente Abgo Victor Raúl Vargas Fernandez Mgr., en la cual
comun¡ca que por error involuntario puso nota equivocada a la estudiante
Carmen Milagros Roque Benites y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante lnforme No063-DEFP-FADCI P-UNAP -2022, donde el Director
de Escuela de Formación Profesional indica que por error involuntario se
consignó nota errada:09 en la asignatura de Derecho laboral ll-ll-2021 :

debiendo ser : 1'1 ,por lo que solicita se le modifique en el sistema la nota
equivocada del docente Abgo Victor Raúl Vargas Fernández Mgr. dice: 09 y
debe decir :11

Que, conforme aI articulo 109 de| REGLAMENTO ACADÉN¡ICO DE PREPAGO
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA (RAPUNAP),
CAPITULO XXll: DEL ACTA DE NOTA ADICIONAL, el Acta de nota adicional
es un documento que se emite por excepción cuando el docente por error
involuntario ingresa en el Sistema de Gestión Académica, un nota diferente a la
consignada en el registro de evaluación; en tanto el articulo 112 señala que la
emisión del acta de nota adicional es responsabilidad de la oficina General de
Asuntos Académicos, supervisado por el Vicerrectorado Académico.

Que, de conformidad con el articulo 111 del RAPUNAP, esta Dirección procedió

a verificar y evaluar los documentos presentados por el docente Abgo Victor
Raul Vargas Fernandez l\4gr. de la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la
UNAP, responsable del curso Derecho Laboral ll en el Segundo Semestre
Académico 2021 , el mismo que cumple con los requisitos establecidos en el

articulo 1 10 del Reglamento antes glosado.

n uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N'30220
ct
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SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. AUTORIZAR, emitir por excepción el acta adicional de la 
asignatura de Derecho Laboral II a cargo del docente Victor Raul Vargas Fernandez 
Mgr., correspondiente al Semestre Académico 2021-11 de la estudiante CARMEN 
MILAGROS ROQUE BENITES dice : 09 debe decir:11 , en merito a las 
consideraciones expuestas en la presente resolución. 

Regístrese, comuníquese y archívese, 

C.C.. ORSA, archivo 

VRVF/ganr 

l\bog. 
Secretano Academ1 

FAOCIP 


